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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del Señor Juez, informando que por reparto correspondió la 

demanda ejecutiva con radicado Nro. 2023-00046-00, la cual se inadmitió por auto notificado por estado 

el 7 de febrero de los corrientes. 

 

La parte demandante subsanó la demanda el 14 de febrero de 2023. 

 

En la fecha, 17 DE FEBRERO DEL 2023, remito la actuación al señor Juez para resolver lo pertinente. 

 

Julián Andrés Molina Loaiza 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES -CALDAS- 

 

Manizales, Caldas, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO   : EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE  : CARLOS ALBERTO HERNANDEZ GÓMEZ 

DEMANDADOS  : SONIA MILENA VALENCIA MARULANDA 

RADICADO   : 1700140030102023-00046-00 

 

Auto interlocutorio No. 0134-2023 
 

Procede el Despacho a resolver en torno a la procedencia de librar mandamiento de 

pago dentro del proceso de la referencia. 

 

Verificada la demanda junto con los anexos, este Despacho advierte que conforme 

las disposiciones procesales, la demanda no satisface los requisitos legales, por lo tanto, 

se hace menester INADMITIRLA NUEVAMENTE a efectos de que la parte actora la 

ajuste en lo referente a los siguientes puntos: 

 

1. Dispone el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022 que, cuando se inadmita la 

demanda, deberá acreditarse el envío simultáneo del escrito de subsanación a 

la parte demandada; por lo tanto, al no verificarse el traslado previo de este 

documento, sino únicamente del escrito genitor, es menester que la parte 

ejecutante allegue las evidencias que acrediten el cumplimiento de su carga 

previo a estudiar la viabilidad o no de librar mandamiento de pago. 

 

En consecuencia, el JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES -CALDAS- 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR NUEVAMENTE la demanda ejecutiva singular promovida por 

CARLOS ALBERTO HERNANDEZ GÓMEZ identificado con cédula de ciudadanía No.  
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SIGC 

71.605.640, en contra de SONIA MILENA VALENCIA MARULANDA, conforme lo expuesto 

en la parte motiva de la presente providencia. 

  

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para que 

conforme el artículo 90 de la Ley 1564 de 2012 proceda a SUBSANARLA, so pena de 

rechazo. 

 

TERCERO: ADVERTIR a todos los sujetos procesales que, los memoriales deberán ser 

remitidos a través de la aplicación establecida para ello por el Centro de Servicios 

Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia de Manizales, por medio del enlace o 

ventanilla virtual http://190.217.24.24/recepcionmemoriales/; cualquier memorial o 

solicitud que no sea direccionada por dicho medio, no se le imprimirá ningún trámite. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANDRÉS MAURICIO MARTÍNEZ ALZATE 

JUEZ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro.025 el 20 de febrero de 2023 

Secretaría 
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